
1-18 

 

 

Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto 
 

ORDENANZA 3877/21 

P3 
PRESUPUESTO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

 

TIGRE, 21 de diciembre de 2021.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3877/2021, “Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Tigre, ejercicio financiero año 

2022”, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en Sesión 

Ordinaria de Prórroga del 7 de diciembre de 2021, cuyo original se desglosa 

de fs. 947/962 del expediente 4112-0048411/2021, HCD-280/2021, y se 

anexa al presente, y,  

    

CONSIDERANDO: 

 

Que, la citada norma tuvo como base la Ley de 

Responsabilidad Fiscal, Ley Orgánica de las Municipalidades y por 

(R.A.F.A.M), Decreto Provincial N° 2980/00 de Reforma de la Administración 

de los Recursos Financieros y Reales en el ámbito municipal de la provincia 

de Buenos Aires. 

 

Que el CONVENIO COLECTIVO ÚNICO DE TRABAJO 

convalidado por DISPOSICIÓN -2021-22 GDEBA-DPNCMTGP (Ministerio 

de Trabajo de la provincia de Buenos Aires) registrado por Resolución N° 

1218 del 13 de abril de 2021, aprobado por Ordenanza N° 3815/21 y 

promulgado por el Departamento Ejecutivo por Decreto N° 1229 del 30 de 

julio de 2021, establece un periodo de DOS (2) años para su implementación 

y operatividad, en cuanto al pase a planta permanente del personal 

municipal que revista en planta temporaria. 

 

Que la misma norma determina - expresamente - que 

durante cada uno de esos DOS (2) años el Departamento Ejecutivo deberá 

pasar a la planta estable municipal el CINCUENTA por ciento (50%) del 
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personal trabajador que actualmente reviste como personal temporario con 

más de DOCE (12) meses de antigüedad, entre otras pautas. 

 

Que el proyecto de Ordenanza elaborado por el 

Departamento Ejecutivo, respeta los términos fijados en el Punto 6.1.12 del 

CONVENIO COLECTIVO ÚNICO DE TRABAJO. 

 

Que el proyecto de Ordenanza elevado al Honorable 

Concejo Deliberante mediante expediente 4112-0048411/2021 (expediente 

HCD- 280/2021) fue modificado en el Capitulo V - DE LAS NORMAS 

SOBRE PERSONAL Y REMUNERACIONES, articulo 26, Creación de 

Cargos. 

 

Que, por lo expuesto y en uso de las facultades otorgadas 

por el artículo 108º inc. 2º de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente 

Municipal del Partido de Tigre 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3877/2021 cuyo original se 

anexa al presente, con excepción del veto parcial dispuesto por el artículo 

siguiente. 

 

ARTÍCULO_2.- Vétase la modificación introducida al artículo 26, de la 

Ordenanza N° 3877/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en la 20° Reunión - 1° Sesión Ordinaria de Prórroga del día 7 de diciembre 

de 2021, expediente 4112-0048411/2021, HCD-280/2021, en lo que 

respecta al límite máximo de 10% (diez por ciento) en el ejercicio actual, que 

fija como tope al Departamento Ejecutivo para el pase a planta permanente 

del personal que revista en la planta temporaria.  

 

ARTÍCULO_3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos y el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

 

DCDD 

LRT 

O2198 

 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 2425/21 
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